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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 00415/INFOEM/IP/RR/2022, 00416/INFOEM/IP/RR/2022 y 00501/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXX  XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha trece de enero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitudes de información que fueron registradas bajo los números de expediente 00008/OTZOLOTE/IP/2022, 00009/OTZOLOTE/IP/2022 y 00010/OTZOLOTE/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00008/OTZOLOTE/IP/2022

“Quisiera saber que servicios básicos brinda el Municipio de Otzolotepec a los Desarrollos Urbanos denominados "LA FLORIDA" y "LA FLORIDA II" conforme al Artículo 115 Constitucional. En caso de que no se brindara alguno, la justificación, como lo son: a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. b).- Alumbrado público. c).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. d).- Mercados y centrales de abasto. e).- Panteones. f).- Rastro. g).- Calles, parques y jardines y su equipamiento. h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e Unidad General de Asuntos Jurídicos i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.” (Sic)

00009/OTZOLOTE/IP/2022

“Quisiera saber como, cuando y en que cantidad se brindan los servicios básicos del Municipio de Otzolotepec a los Desarrollos Urbanos denominados "LA FLORIDA" y "LA FLORIDA II" conforme al Artículo 115 Constitucional. En caso de que no se brindara alguno, la justificación, como lo son: a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. b).- Alumbrado público. c).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. d).- Mercados y centrales de abasto. e).- Panteones. f).- Rastro. g).- Calles, parques y jardines y su equipamiento. h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e Unidad General de Asuntos Jurídicos i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.” (Sic)

00010/OTZOLOTE/IP/2022

“Quisiera saber el presupuesto asignado de los ultimos 5 años a los servicios básicos del Municipio de Otzolotepec a los Desarrollos Urbanos denominados "LA FLORIDA" y "LA FLORIDA II" conforme al Artículo 115 Constitucional. En caso de que no se brindara alguno, la justificación, como lo son: a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. b).- Alumbrado público. c).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. d).- Mercados y centrales de abasto. e).- Panteones. f).- Rastro. g).- Calles, parques y jardines y su equipamiento. h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e Unidad General de Asuntos Jurídicos i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que los días veintiocho de enero y primero de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta manifestando lo siguiente: 

00008/OTZOLOTE/IP/2022

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública número 00008/OTZOLOTE/IP/2022.

ATENTAMENTE
P,C.P. NOEMI REYES ANDRADE” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados “OFICIO 124 RESPUESTA A SOL 00008 2022.pdf” y “RESPUESTA A SOL 00008 2022.pdf”.

00009/OTZOLOTE/IP/2022

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública número 00009/OTZOLOTE/IP/2022.

ATENTAMENTE
P,C.P. NOEMI REYES ANDRADE” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados “OFICIO 125 RESPUESTA A SOL 00009 2022.pdf” y “RESPUESTA A SOL 00009 2022.pdf”.

00010/OTZOLOTE/IP/2022

“con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia local, se da respuesta a la solicitud 00010/OTZOLOTE/IP/2022

ATENTAMENTE
P,C.P. NOEMI REYES ANDRADE” (Sic)

Adjuntando los documentos denominados ““OFICIO 132 RESPUESTA A SOL 00010 2022.pdf” y “RESPUESTA A SOL 00010 2022.pdf”.

Los documentos adjuntos no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se realizará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión de mérito en fecha treinta y uno de enero y primero de febrero de dos mil veintidós, registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 00415/INFOEM/IP/RR/2022, 00416/INFOEM/IP/RR/2022 y 00501/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales manifestó lo siguiente:

00415/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado: “Respuesta Incompleta"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Dentro de la respuesta menciona que el unico servicio que brinda el municipio es la poda a peticion de parte, pero dentro de la pregunta que hice fue en caso de no brindar alguno, que justificara el porque, siendo que es su obligacion” (Sic)

00416/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado: “Respuesta Incompleta"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Respeusta incompleta, de todos los servicios que esta obligado el municipio a proporcional, solo menciona los recorridos del patrullaje, dentro de la pregunta ue hice fue que, en caso de no dar alguno cual sería la razon o justificacion del porque no se brindan y no contesto” (Sic)

00501/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado: “Respuesta Incompleta"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta menciona claramente que no hay presupuesto asignado a los dos conjuntos urbanos, y adjunta una liga para revisarlo, sin embargo dentro de la pregunta tambien se pidio que, en caso de no tenerlo que se justificara el por qué, siendo que es una obligacion constitucional” (Sic)


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que les fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha tres y ocho de febrero de dos mil veintidós, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo ya citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el diez de febrero de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión, determinando que fuera Ponente el Comisionado José Martínez Vilchis. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados los días nueve y diez de febrero de dos mil veintidós mediante los documentos denominados “OFICIO 146 MANIFESTACIONES RR00415-2022.pdf”, “OFICIO 147 MANIFETSCIONES RR00416-2022.pdf” y “OFICIO 148 MANIFETSCIONES RR00501-2022.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, lo que no realizó. Por su parte, el Recurrente rindió sus manifestaciones en el recurso 00416/INFOEM/IP/RR/2022, mediante el documento denominado “Manifestaciones OTZ.docx”. Los documentos rendidos por las partes serán analizados en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, toda vez que transcurrió el término legal, se decretó el cierre de la etapa de instrucción en los recursos de revisión referidos en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

[bookmark: _GoBack]Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx”; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, un seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.


CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Por tanto, es conveniente recordar lo que el hoy Recurrente requirió, respecto de los desarrollo urbanos denominados “La Florida” y “La Florida II”, lo siguiente:

1. Qué servicios básicos brinda el municipio a dichos desarrollos urbanos y, en caso de que no se brindara alguno, la justificación.
2. Cuándo y en qué cantidad se brindan los servicios básicos a dichos desarrollos urbanos y, en caso de que no se brindara alguno, la justificación.
3. Monto del presupuesto asignado de los últimos cinco años a los servicios básicos brindados a los desarrollos urbanos referidos y, en caso de que no se brindara alguno, la justificación.

A estas solicitudes, el Sujeto Obligado otorgó a cada una de ellas en respuesta con los siguientes documentos: 

1. OFICIO 124 RESPUESTA A SOL 00008 2022.pdf. Oficio número OTZ/UTAIP/124/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se informó las respuestas de la Dirección de Servicios Públicos y Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, en el sentido de que los servicios que se prestan a los conjuntos habitacionales referidos es la poda de jardines vecinales y recorridos preventivos de seguridad y vigilancia por auto patrulla, vigilancia pie tierra por elementos de seguridad y seguimiento y atención de medidas de protección.
2. RESPUESTA A SOL 00008 2022.pdf. Oficios OTZ/DSP/15/2022 de la Dirección de Servicios Públicos y OTZ/CSCYT/015/2022 de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, con los que se da respuesta a la solicitud.
3. OFICIO 125 RESPUESTA A SOL 00009 2022.pdf. Oficio número OTZ/UTAIP/125/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se informó las respuestas de la Dirección de Servicios Públicos y Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, relativas a que el servicio de poda de jardines vecinales se realizan cuando así lo gestiona el representante legal de los conjuntos habitacionales y que diariamente se realizan los recorridos preventivos de seguridad y vigilancia en auto patrulla, vigilancia per tierra por elementos de seguridad, así como el seguimiento y atención de medidas de protección.
4. RESPUESTA A SOL 00008 2022.pdf. Oficios OTZ/DSP/14/2022 de la Dirección de Servicios Públicos y OTZ/CSCYT/018/2022 de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, con los que se da respuesta a la solicitud.
5. OFICIO 132 RESPUESTA A SOL 00010 2022.pdf. Oficio número OTZ/UTAIP/132/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se informó la respuesta del Tesorero Municipal en el sentido de que no se asignó presupuesto a los desarrollos urbanos referidos en la solicitud. Asimismo, se hizo del conocimiento del solicitante que los conjuntos habitacionales se encuentran en proceso de construcción y terminación de obra, por lo cual el Ayuntamiento no está obligado a prestar algún servicio a los mismos, toda vez que no han sido entregados a esa autoridad municipal, conforme a lo establecido en el artículo 5.38 fracción X, incisos n) y o).
6. RESPUESTA A SOL 00010 2022.pdf. Oficio número OTZ/TM/0100/2022, emitido por el Tesorero Municipal mediante el que se informó que no se encontró asignación presupuestaria para los conjuntos habitacionales referidos, manifestando que, respecto del ejercicio del presupuesto de egresos del municipio, se puede encontrar la información en el enlace electrónico https://otzolotepec.gob.mx/cuentas-claras/ayuntamiento/sevac/98. 

El Recurrente no consideró que las respuestas colmaran sus requerimientos, por lo que interpuso los recursos de revisión de mérito señalando como acto impugnado en todos los casos que la respuesta está incompleta; dando como razones o motivos de inconformidad que, si bien se le hizo saber cuáles servicios se prestan, también solicitó que, en caso de no proporcionar alguno de los servicios, se justificara dicha situación.

Así, durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados, mediante los siguientes documentos:

1. OFICIO 146 MANIFESTACIONES RR00415-2022.pdf. Oficio número OTZ/UTAIP/146/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el cual se hizo del conocimiento del Recurrente que la razón por la cual no se cubren en su totalidad los servicios básicos en los conjuntos habitacionales referidos es que estos se encuentran en proceso de construcción y terminación de obra; por lo que el Ayuntamiento no se encuentra obligado a prestar servicio alguno, hasta en tanto sean debidamente entregados al Municipio, siendo el responsable de brindar los servicios el titular y/o desarrollador de los conjuntos habitacionales, conforme a lo establecido en el artículo 5.38, fracción X, incisos n) y o) del Código Administrativo del Estado de México.
2. OFICIO 147 MANIFETSCIONES RR00416-2022.pdf. Oficio número OTZ/UTAIP/147/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se informó que en la respuesta a la solicitud del particular se señaló que únicamente se presta el servicio de poda de jardines y patrullaje en razón de que los conjuntos habitacionales se encuentran en proceso de construcción y obra negra; por lo que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.38, fracción X, incisos n) y o) del Código Administrativo del Estado de México, el municipio estará obligado a prestar los servicios básicos hasta que el titular y/o desarrollador de los conjuntos habitacionales realice la entrega de los mismos al municipio.
3. OFICIO 148 MANIFETSCIONES RR00501-2022.pdf. Oficio número OTZ/UTAIP/148/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el que se hizo del conocimiento del Recurrente que no se realizó una asignación de recursos para la prestación de servicios a los conjuntos habitacionales debido a que estos se encuentran en proceso de construcción y terminación de obra, y hasta en tanto no se realice la municipalización de los conjuntos, el responsable de otorgar los servicios es el titular y/o desarrollador de los conjuntos habitacionales, conforme a lo establecido en el artículo 5.38, fracción X, incisos n) y o)

Por su parte, el Recurrente emitió sus manifestaciones mediante el documento denominado “Manifestaciones OTZ.docx”, con el que señaló lo siguiente:

[image: ]

Así, una vez descritas las actuaciones en los expedientes respectivos, es procedente realizar el estudio de las mismas con el propósito de verificar si las respuestas colman la pretensión del Recurrente y calificar sus motivos o razones de inconformidad.

En este sentido, en primer término, es pertinente enfatizar lo que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto al derecho de acceso a la información pública, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, cabe señalar que en sus motivos de inconformidad el Recurrente expresó que la respuesta del Sujeto Obligado está incompleta debido a que no se justificó la razón por la cual no se prestan otros servicios y por la que no se otorgaron recursos; en ese sentido, el particular únicamente se duele por la falta de dicha justificación, sin expresar motivos de inconformidad ante las respuesta del Sujeto Obligado en el sentido de que se solo se prestan los servicios de poda de jardines y vigilancia en patrulla y pie tierra; que la poda se realiza cuando lo solicita el representante de los conjuntos habitacionales y la vigilancia se lleva a cabo diariamente; y que la Tesorería Municipal no asignó presupuesto para los servicios de los conjuntos habitacionales referidos en la solicitud de información.

De tal forma que se puede colegir que el particular se encuentra inconforme porque consideró que no se justificó el hecho de que el Sujeto Obligado no preste el resto de los servicios básicos a los que está obligado constitucionalmente; en consecuencia, a contrario sensu, se encuentra conforme con la parte de las respuestas en las que se le dio a conocer qué servicios sí se prestan, con qué frecuencia se realizan y que no fue asignado presupuesto a los servicios básicos que deben prestarse a los conjuntos habitacionales denominados "LA FLORIDA" y "LA FLORIDA II".

Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 174177, en la que se establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 176,608, cuyo contenido señala lo siguiente:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, debe entenderse que la inconformidad del Recurrente se centra exclusivamente a que no se justificó la razón por la cual no se prestan otros servicios básicos y no se otorgó presupuesto a la prestación de los mismos.

Ahora bien, el Sujeto Obligado manifestó al momento de rendir sus Informes Justificados que no se prestan otros servicios básicos debido a que los conjuntos habitacionales se encuentran en proceso de construcción y terminación de obra, motivo por el cual no han sido entregados al municipio; por ende, éste no se encuentra obligado a prestar los servicios puesto que esto es obligación del titular o desarrollador de los conjuntos habitacionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.38 fracción X, incisos n) y o) del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 5.38. La autorización de conjuntos urbanos se sujetará a los lineamientos siguientes:
(…)
X. Su titular tendrá, en los términos y condiciones previstos en la reglamentación de este Libro, las obligaciones siguientes:
(…)
n) Dar aviso de la terminación de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento y hacer la entrega de las mismas a las autoridades municipales o estatales según corresponda, de conformidad con lo que prescriban las disposiciones reglamentarias del presente Libro;
o) Prestar gratuitamente los servicios de suministro de agua potable y drenaje a los adquirentes de las viviendas del desarrollo autorizado, hasta en tanto el desarrollador entregue al Municipio correspondiente las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano establecidas en la Autorización; y
(…)

Como lo establece el artículo citado, los titulares de los conjuntos urbanos tienen la obligación de dar aviso de la terminación de las obras de urbanización y hacer entrega de éstas a las autoridades municipales o estatales; en tanto no se realice lo anterior, ellos serán los responsables de prestar los servicios de suministro de agua potable y drenaje.

En ese sentido, el Sujeto Obligado justificó la razón por la cual no presta otros servicios básicos a los conjuntos urbanos referidos por el particular.

No pasa desapercibido para este Instituto que las respuestas del Sujeto Obligado fueron emitidas por la Tesorería Municipal, Dirección de Servicios Públicos y Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, las cuales, de acuerdo con el Bando Municipal 2021 Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 2019-2021, tienen las siguientes atribuciones:

ARTÍCULO 59.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, teniendo como funciones de forma enunciativa y no limitativa, las siguientes:
(…)
VI. Llevar el registro contable, financiero y administrativo de los ingresos, egresos e inventario de bienes muebles e inmuebles y;
(…)

ARTÍCULO 111.- La Dirección de Servicios Públicos tendrá a su cargo la planeación, implementación, administración y modificación de los servicios públicos municipales, entendiéndose por estos al conjunto de elementos personales y materiales, coordinados por los órganos de la administración pública, destinados a atender y satisfacer una necesidad de carácter general.

ARTÍCULO 144.- El Ayuntamiento a través de la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, es la encargada de dar cumplimiento a los fines de Seguridad Pública, misma que estará bajo la supervisión del Comisario Municipal.

ARTÍCULO 145.- La Seguridad Pública, es el rubro de la administración municipal, que tiene como fines:

I. Salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas del municipio;
II. Preservar la libertad, el orden y la paz pública, con estricto apego a las Leyes de protección de los Derechos Humanos; y
III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones administrativas municipales;
IV. Las demás que señale la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales.

Del contenido de los artículos transcritos se desprende que son las dependencias municipales con las atribuciones necesarias para emitir las respuestas dadas al particular. Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento. Por ende, al existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Consecuentemente, es dable considerar que el Sujeto Obligado atendió las solicitudes de información mediante las dependencias competentes para emitir las respuestas y, posteriormente, al rendir sus Informes Justificados, dio respuesta al cuestionamiento del Recurrente explicando la razón por la cual no se otorgan otros servicios públicos y no se presupuestaron recursos para los conjuntos habitacionales referidos.

Asimismo, no se omite señalar que el Recurrente realizó sus manifestaciones expresando que el Sujeto Obligado no está otorgando la justificación requerida, toda vez que está constreñido a otorgar los servicios públicos que estipula el Libro Quinto del Código Administrativo y señalado en la Gaceta Oficial del dieciséis de diciembre de dos mil quince; expresando que no se ha respondido los motivos por los cuales no hay presupuesto, no se ha asignado presupuesto y por qué las obras de urbanización no están municipalizadas. 

Cabe señalar que el Sujeto Obligado manifestó que dichos conjuntos habitacionales están en proceso de construcción y terminación de obra, razón por la cual no han sido entregadas al municipio y por la cual no se brindan más servicios públicos ni se han asignado recursos para la prestación de los mismos; lo que constituye la justificación solicitada por el particular.

En conclusión, toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00008/OTZOLOTE/IP/2022, 00009/OTZOLOTE/IP/2022 y 00010/OTZOLOTE/IP/2022, haciendo del conocimiento del Recurrente la razón por las cuales no se prestan otros servicios básicos a los conjuntos habitacionales y no se asignaron recursos para la prestación de los mismos; de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia de los recursos, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así como se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 00415/INFOEM/IP/RR/2022, 00416/INFOEM/IP/RR/2022 y 00501/INFOEM/IP/RR/2022, porque al haberse modificado las respuestas, los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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MANIFESTACIONES SOBRE ELY
RECURSO DE REVISIONY

00416/INFOEM/IP/RR/20221
1

Por-este -conducto manifiesto mi-desacuerdo con las manifestaciones-de-la Titular-de 1a
Unidad de Transparencia, en virtud de que esta serie de preguntas-que se han-hecho es
para-poder-dar-claridad a la-situacién legal-de los-propietarios de los lotes privativos-o
viviendas del conjunto urbano, con la manifestacion vertida por la Titular de la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento se puede presumir que esta tomando una postura parcial
por parte de la Unidad de Transparencia y solicito amablemente guarde la imparcialidad
que debe mantener.|

Claramente-la-respuesta -esta-incompleta, -porque si-bien ‘contesta- que ‘se -brindan dos
servicios, es-obligacion constitucional de acuerdo-al 135 que se brinden muchos mas que
los ‘que ‘actualmente sebrindan, -por o -que ‘mi inconformidad fue -en el sentido de -que
JUSTIFICARA - el - por - qué -no - esta - dando - los - servicios, - 0 es- que - se ‘requiere - abrir- un
procedimiento - contencioso -administrativo -en - contra-del -Ayuntamiento -en -general, ‘las
Direcciones ‘relacionadas, la -Unidad -de ‘Transparencia -y ademds- de -la- Secretaria -de
Desarrollo- Urbano-y -Obra -para -obtener -informacion -fiel,-firme -y concreta-que no sea
contradictoria. |

Ademds, se le estd olvidando al Ayuntamiento de Otzolotepec que no solo las obligaciones
estan -en el -Libro -Quinto- Administrativo, sino -en-la misma- Gaceta Oficial -del -acuerdo
publicado el 16 de diciembre del 2015:1

“DECIMO SEPTIMO. Queda obligado formalmente a respetary cumplir
todos y cada uno de fos compromisos establecidos en el presente
Acuerdo, asicomo la fofificacion consignada en fos Planos de
Lotificacién nimeros 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4y 4 de 4, anexos a esta
autorizacién. Del mismo modo deberd mantener y conservar fas obras
de infraestructura primaria, de urbanizacién y de equipamiento, asi
como prestar gratuitamente fos servicios publicos de agua potable,
drendje, alumbrado publico y recoleccién de basura del desarrollo, en
los casos en que se haya autorizado fa ocupacion de lotes, hasta que
dichas obras sean recibidas a entera satisfaccién por fa Secretaria de
Desarrollo Urbano y Metropolitano a ravés de fa Direccidn General de
Control Urbano y el Municipio de Otzolotepec, de conformidad con lo
establecido por el articulo 40 fraccién V del Reglamento delLibro Quinto

del Cédigo Administrativo del Estado de México."|

1

En conclusion, el ayuntamiento no ha sido claro sobre las respuestas oforgadas y no se esta

dando respuesta completa, simple y precisa a la-pregunta, perque el ayuntamiento no ha -
dicho por que no se estén brindando TODOS los servicios que constitucionalmente debe -
otorgar al Conjunto Urbano denominado “LA FLORIDA", si no estan otorgando todos DEBE

haber una razon y parte de mi pregunta, razén del recurso de inconformidad es saber por

que no. porque no hay presupuesto, porque no se ha asignado presupuesto, por-que las

obras de urbanizacién no estdn municipalizadas, porque se firmaron los permisos sin tener

la capacidad de suministrar esos servicios, efc. |
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